
CRÓNICAS JUDICIALES DEL PRIMER JUZGADO INVESTIGACION 

PREPARATORIA DE LIMA DEL 03 AL 07 DE FEBRERO 

 

1.- EXPEDIENTE N°: 235-2012-2 

IMPUTADO          : GUTIERREZ QUINTO, BRESLY ANGEL 

DELITO                  : COHECHO ACTIVO GENÉRICO 

RESOLUCIÓN N° 07 (03/02/2014): RESUELVE: declarar IMPROCEDENTE, 
por ahora, la solicitud de rehabilitación formulada por el sentenciado 
BRESLY ÁNGEL GUTIERREZ QUINTO, en la etapa de ejecución de 
sentencia que lo condenó como autor del delito de cohecho activo genérico 
en agravio del Estado. Avocándose a conocimiento de la presente causa al 
Señor Juez que suscribe por Disposición Superior. Notificándose.-  

 

2.- EXPEDIENTE N°: 028-2013-6 

IMPUTADO          : GUERRERO CAJACURI, EDITH MIRTHA 

DELITO                  : TRAFICO DE INFLUENCIAS 

RESOLUCIÓN N° 12 (03/02/2014): RESUELVE: Declarar INFUNDADA la 
solicitud de sobreseimiento formulada por la defensa técnica de la acusada 
EDITH MIRTHA GUERRERO CAJACURI en el proceso que se le sigue por la 
presunta comisión del delito contra la Administración Pública en la 
modalidad de tráfico de influencias en agravio del Estado. Declarar 
FUNDADA la solicitud de sobreseimiento formuladas por la defensa técnica 
del acusado JORGE LUIS ARROYO ZEGARRA en el proceso que se les sigue por 
la presunta comisión del delito contra la Administración Pública en la 
modalidad de cohecho pasivo impropio, por la causal prevista en el literal d) 
del apartado 2) del artículo 344° del Código Procesal Penal. En 
consecuencia, de conformidad con el artículo 347°.2 CPP: DISPONGO el 
ARCHIVO DEFINITIVO de la causa seguida contra el mencionado 
imputado por el delito indicado; ORDENO que se levanten las medidas 
coercitivas, personales y reales que se hubieren expedido contra la persona 
o bienes del imputado.SEÑALAR como fecha para la continuación de la 
audiencia de control de acusación el próximo día Miércoles 26 de febrero de 
2014, a horas 09:00 la misma que se llevará a cabo  en la sala de 
audiencias de esta Judicatura. MANDO que consentida y/o ejecutoriada 
que sea la presente se cumpla en los términos expuestos; ARCHIVÁNDOSE 
en la forma, modo y lugar que corresponda; NOTIFICÁNDOSE a los sujetos 
procesales. Autorizándose a la Especialista de Causa que suscribe por 
vacaciones de la encargada.- 
 

 

 

 



3.- EXPEDIENTE N°: 310-2013-1 

IMPUTADO          : PALOMINO OCHOA, PEDRO 

DELITO                  : COHECHO ACTIVO GENÉRICO 

RESOLUCIÓN N° 03 (04/02/2014): RESUELVE: APROBANDO el acuerdo de 
Terminación Anticipada arribado por el señor Fiscal con el imputado PEDRO 

PALOMINO OCHOA, debidamente asesorado por su abogado defensor.En 
consecuencia: CONDENO a PEDRO PALOMINO OCHOA, como autor del delito 
contra la Administración Pública – cohecho activo genérico, previsto y 
sancionado en el artículo 397°, primer párrafo, del Código Penal, en agravio 
del Estado.En tal virtud, le IMPONGO tres años y cuatro meses de pena 
privativa de la libertad cuya ejecución se suspende por el plazo de un año; 
bajo el cumplimiento de las siguientes reglas de conducta: 01) Prohibición 
de cambiar o ausentarse del lugar donde reside sin autorización del Juez; 
02) Comparecer personal y obligatoriamente al juzgado de investigación 
preparatoria, cada dos meses, a efectos de que informe y justifique sus 
actividades, firmando el libro correspondiente; y, 3) Pagar la reparación civil 
en la forma y modo acordados. Reglas de conducta que impongo de manera 
estricta, bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de aplicarse lo 
dispuesto en el artículo 59° del Código Penal. Asimismo, se le IMPONE la 
pena de inhabilitación para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de 
carácter público, en aplicación del artículo 36° inciso 2 del Código Penal por 
el plazo de tres años y cuatro meses. Por último, se le IMPONE la pena de 
multa, la cual se fija en trescientos cuatro días multa a razón de cuatro 
nuevos soles con dieciséis céntimos por cada día multa, lo cual hace un 
total de mil doscientos setenta y seis nuevos soles con sesenta y seis 
céntimos, monto que deberá abonar el sentenciado a favor del Estado, en la 
forma y modo acordados. FIJO por concepto de reparación civil la suma de 
ochocientos nuevos soles que deberá pagar el sentenciado, a favor de El 
Estado, representado por la Procuraduría Pública Especializada en Delitos 
de Corrupción, en la forma y modo pactados .DISPONGO el DECOMISO del 
billete de veinte nuevos soles con número de serie A9792113N. EXIMIR del 
pago de costos y costas del presente proceso al sentenciado. MANDO que 
consentida y/o ejecutoriada sea la presente sentencia, se inscriba el fallo en 
el Registro Central de Condenas, donde deberá remitirse los boletines y 
testimonios respectivos.- 
 

4.- EXPEDIENTE N°: 167-2013-5 

IMPUTADO          : MOYA RAMOS, HERNAN JESUS 

DELITO                  : COHECHO PASIVO PROPIO 

RESOLUCIÓN N° 02 (04/02/2014): RESUELVE: APROBANDO el acuerdo de 
Terminación Anticipada arribado por la Señorita Fiscal Provincial con el 
imputado Hernan Jesus Moya Ramos, debidamente asesorado por su 
abogado defensor.En consecuencia, CONDENO a Hernan Jesus Moya 
Ramos como autor del delito contra la Administración Pública – cohecho 
pasivo propio, previsto y sancionado en el artículo 396°, segundo párrafo, 
del Código Penal, en agravio del Estado. En tal virtud, le IMPONGO cuatro 
años y dos meses de pena privativa de libertad, con carácter de efectiva, la 
misma que computada desde el día nueve de agosto de dos mil trece, fecha 
en que fue dispuesto el internamiento del condenado en una cárcel pública, 



vencerá el día ocho de diciembre de dos mil diecisiete.Asimismo, se le 
IMPONE la pena de inhabilitación por el plazo de un año y tres meses, la 
misma que se encuentra referida a la privación de la función, cargo o 
comisión que ejercía el condenado, y a la imposibilidad de obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público; conforme a lo previsto en el 
artículo 36° en los incisos 1) y 2) del Código Penal. FIJO por concepto de 
reparación civil la suma de dos mil cuatrocientos nuevos soles, monto que 
deberá cancelar el sentenciado a favor de El Estado, debidamente 
representado por la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de 
Corrupción. EXIMIR del pago de costas y costos al sentenciado. MANDO 
que consentida o ejecutoriada sea la presente sentencia, se inscriba el fallo 
en el Registro Central de Condenas, donde deberá remitirse los boletines y 
testimonios de condena respectivos.- 
 

5.- EXPEDIENTE N°: 074-2012-2 

IMPUTADO          : CUBAS SOTO, ANTONIO GUILLERMO Y OTROS 

DELITO                  : NEGOCIACIÓN INCOMPTABILE Y OTRO 

RESOLUCIÓN N° 12 (06/02/2014): RESUELVE: Declarar INFUNDADA la 
solicitud de sobreseimiento formulada por la defensa técnica del acusado 
ANTONIO GUILLERMO CUBAS SOTO en el proceso que se le sigue por la 
presunta comisión del delito contra la Administración Pública en la 
modalidad de negociación incompatible y contra la Fe Pública en la 
modalidad de uso de documento privado falso ambos en agravio del Estado, 
por la causal prevista en el literal a) del apartado del artículo 344° del 
Código Procesal Penal. Declarar FUNDADO, DE OFICIO, el sobreseimiento 
de la causa seguida contra el acusado ANTONIO GUILLERMO CUBAS SOTO en 
el extremo del delito contra la Administración Pública en la modalidad de 
negociación incompatible en agravio del Estado, por la causal prevista en el 
literal b) del apartado 2) del artículo 344° del Código Procesal Penal. 
Declarar FUNDADO, DE OFICIO, el sobreseimiento de la causa seguida 
contra el acusado ANTONIO GUILLERMO CUBAS SOTO en el extremo del delito 
contra la Fe Pública en la modalidad de uso de documento privado falso en 
agravio del Estado, por la causal prevista en el literal d) del apartado 2) del 
artículo 344° del Código Procesal Penal. Declarar FUNDADAS las 
solicitudes de sobreseimiento formuladas por las defensas técnicas de los 
acusados RICARDO GUSTAVO DURAND DUEÑAS Y WILLIAM GUSTAVO PÉREZ 

VIGIL en el extremo del proceso que se les sigue por la presunta comisión 
del delito contra la Fe Pública en la modalidad de uso de documento 
privado falso en agravio del Estado, por la causal prevista en el literal d) del 
apartado 2) del artículo 344° del Código Procesal Penal.DESESTIMAR la 
acción civil promovida en los presentes autos, en representación del Estado, 
por la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción.MANDO 
que consentida y/o ejecutoriada que sea la presente se cumpla en los 
términos expuestos; ARCHIVÁNDOSE en la forma, modo y lugar que 
corresponda; NOTIFICÁNDOSE a los sujetos procesales. Autorizándose a la 
Asistente Jurisdiccional que suscribe por vacaciones del encargado.- 
 
 

 



6.- EXPEDIENTE N°: 052-2012-7 

IMPUTADO          : VILLANUEVA RUESTA, JOSE GUILLERMO Y OTROS 

DELITO                  : COLUSIÓN 

RESOLUCIÓN N° 12 (06/02/2014): RESUELVE: Declarando INFUNDADA la 
pretensión civil promovida por el Procurador Público Especializado en 
Delitos de Corrupción en el proceso que se les siguiera a JOSÉ GUILLERMO 

VILLANUEVA RUESTA, EDUARDO FÉLIX ORTEGA LA JARA, WALTER ENRIQUE 

BUSTAMANTE CÁRDENAS Y TITO ALFREDO HUARCAYA ALZAMORA por la presunta 
comisión del delito de colusión en agravio del Estado. MANDO que 
consentida y/o ejecutoriada que sea la presente se cumpla en los términos 
expuestos; ARCHIVÁNDOSE en la forma, modo y lugar que corresponda. 
NOTIFICÁNDOSE a las partes procesales. 
 

7.- EXPEDIENTE N°: 284-2013-2 

IMPUTADO          : CHÁVEZ MARÍN, HECTOR JUAN 

DELITO                  : COHECHO ACTIVO GENÉRICO 

RESOLUCIÓN N° 05 (06/02/2014): RESUELVE: APROBANDO el acuerdo de 
Terminación Anticipada arribado por la señora Fiscal con el imputado 
HÉCTOR JUAN CHÁVEZ MARÍN, debidamente asesorado por su abogada 
defensora. En consecuencia, CONDENO a HÉCTOR JUAN CHÁVEZ MARÍN 

como autor del delito contra la Administración Pública – cohecho activo 
genérico, previsto y sancionado en el artículo 397°, primer párrafo, del 
Código Penal, en agravio del Estado. En tal virtud, le IMPONGO tres años y 
cuatro meses de pena privativa de libertad, cuya ejecución se suspende por 
el plazo de dos años, bajo el cumplimiento de las siguientes reglas de 
conducta: 01) Prohibición de ausentarse del lugar donde reside sin 
autorización de la Judicatura; 02) Comparecer personal y obligatoriamente 
al Juzgado portando su documento de identidad, cada dos meses a efectos 
de que informe y justifique sus actividades; y, 03) Pagar la reparación civil 
en la forma y modo pactados. Reglas de conducta que impongo de manera 
estricta, bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de aplicarse lo 
dispuesto en el artículo 59° del Código Penal. Asimismo, se le IMPONE la 
pena de inhabilitación por el plazo de dos años para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, en aplicación del artículo 
36°.2 del Código Penal.   Por último, se le IMPONE la pena de multa, la cual 
se fija en trescientos cuatro días multa a razón de nueve nuevos soles por 
cada día multa, lo cual hace un total de dos mil setecientos treinta y seis 
nuevos soles, monto que deberá abonar el sentenciado a favor del Tesoro 
Público, en la forma y modo acordados. FIJO por concepto de reparación 
civil la suma de dos mil nuevos soles, monto que deberá cancelar el 
sentenciado a favor de El Estado, representado por la Procuraduría Pública 
Especializada en Delitos de Corrupción, en la forma y modo pactados. 
DISPONGO el DECOMISO del billete de diez nuevos soles, con número de 
serie A0932859T; así como del billete de cinco dólares americanos con 
número de serie JG56603143A a favor del Estado. EXIMIR del pago de 
costos y costas del presente proceso al sentenciado. MANDO que 
consentida o ejecutoriada sea la presente sentencia, se inscriba el fallo en el 
Registro Central de Condenas, donde deberá remitirse los boletines y 



testimonios de condena respectivos. Interviniendo la Especialista de Causa 
que suscribe por vacaciones de la encargada.- 
 

8.- EXPEDIENTE N°: 287-2013-3 

IMPUTADO          : POCCO ROJAS, ALFREDO 

DELITO                  : COHECHO ACTIVO GENÉRICO 

RESOLUCIÓN N° 01  (06/02/2014): RESUELVE: Declarar IMPROCEDENTE la 
solicitud de resolver sin audiencia la constitución en actor civil, por 
ausencia de oposición de los sujetos procesales. En consecuencia; 
ADMÍTASE TRÁMITE la solicitud de constitución en Actor civil promovido 
por el Procurador Público Adjunto Christian Jaime Salas Beteta, por el 
plazo de TRES DÍAS conforme a lo establecido por el artículo 102° del 
Código Procesal Penal. Al primer, tercer y cuarto otro si: téngase presente 
oportunamente; y  SEÑALESE fecha de Audiencia de Constitución en 
Actor Civil. Notificándose.- 
 

9.- EXPEDIENTE N°: 275-2013-1 

IMPUTADO          : GASPAR DIAZ, ELSA LIVIA 

DELITO                  : USO DE DOCUMENTOS FALSOS 

RESOLUCIÓN N° 01  (07/02/2014): RESUELVE: Declarar IMPROCEDENTE la 
solicitud de resolver sin audiencia la constitución en actor civil, por 
ausencia de oposición de los sujetos procesales. En consecuencia; 
ADMÍTASE TRÁMITE la solicitud de constitución en Actor civil promovido 
por el Procurador Público Adjunto Luis Alberto Tapia Soriano y SEÑALESE 
FECHA DE AUDIENCIA. Notificándose.- 
 

 

CRÓNICAS JUDICIALES DEL PRIMER JUZGADO INVESTIGACION 

PREPARATORIA DE LIMA DEL 10 AL 14 DE FEBRERO 

 

1.- EXPEDIENTE N°: 206-2012-2 

IMPUTADO          : BRAGANINI AGUIRRE, RISAL CÉSAR 

DELITO                  : COLUSIÓN 

RESOLUCIÓN N° 05 (10/02/2014): RESUELVE: Declarar INFUNDADA la 
oposición formulada por la Procuraduría Pública Especializada en Delitos 
de Corrupción de Funcionarios. ELEVAR EN CONSULTA al Señor Fiscal 
Superior a fin de que ratifique o rectifique el requerimiento fiscal de 
SOBRESEIMIENTO formulado por el señor Fiscal Provincial a favor del 
imputado RISAL CÉSAR BRAGAGNINI AGUIRRE en el proceso que se le sigue 
como presunto autor de los delitos contra la Administración Pública – en la 
modalidad de colusión; y, contra la Fe Pública – falsedad ideológica, ambos 
delitos en agravio del Estado. MANDO que se cumpla con lo dispuesto, 



remitiéndose todo lo actuado al señor Fiscal Superior, con la debida nota de 
atención; NOTIFICÁNDOSE a los sujetos procesales. 
 

2.- EXPEDIENTE N°: 272-2012-2 

IMPUTADO          : AMAZIFUEN TAMINCHI, AZUNCIÓN 

DELITO                  : COLUSIÓN 

RESOLUCIÓN N° 25 (11/02/2014): RESUELVE: Declarando INFUNDADA las 
oposiciones formuladas por los abogados defensores de los imputados 
Cárdenas Ñahuis, Diaz Pittar y Mendieta Espinoza. APROBANDO el 
acuerdo de Terminación Anticipada arribado por el señor Fiscal con el 
imputado AZUNCIÓN AMACIFUEN TAMINCHI, debidamente asesorado por su 
abogado defensor. En consecuencia, CONDENO a AZUNCIÓN AMACIFUEN 

TAMINCHI como autor del delito contra la Administración Pública – cohecho 
activo genérico, previsto y sancionado en el artículo 397°, primer párrafo, 
del Código Penal, en agravio del Estado. En tal virtud, le IMPONGO dos 
años, dos meses y veinte días de pena privativa de libertad, cuya ejecución 
se suspende por el plazo de un año, bajo el cumplimiento de las siguientes 
reglas de conducta: 01) No frecuentar lugares ni personas de dudosa 
reputación; 02) La prohibición de ausentarse del lugar donde reside sin 
autorización del Juzgado; 03) Comparecer personal y obligatoriamente al 
Juzgado  mensualmente a efectos de que informe y justifique sus 
actividades y firme el Libro de Control respectivo; 04) Respetar el 
patrimonio del Estado y privado; y, 05) Pagar la reparación civil en la forma 
y modo pactados. Reglas de conducta que impongo de manera estricta, bajo 
apercibimiento, en caso de incumplimiento, de aplicarse lo dispuesto en el 
artículo 59° del Código Penal. Asimismo, se le IMPONE la pena de 
inhabilitación por el plazo de la pena principal para obtener mandato, 
cargo, empleo o comisión de carácter público, en aplicación del artículo 
36°.2 del Código Penal.   FIJO por concepto de reparación civil la suma de 
seiscientos nuevos soles, monto que deberá cancelar el sentenciado a favor 
de El Estado, representado por la Procuraduría Pública Especializada en 
Delitos de Corrupción, en la forma y modo pactados. EXIMIR del pago de 
costos y costas del presente proceso al sentenciado. 
MANDO que consentida o ejecutoriada sea la presente sentencia, se 
inscriba el fallo en el Registro Central de Condenas, donde deberá remitirse 
los boletines y testimonios de condena respectivos- 
 

3.- EXPEDIENTE N°: 304-2013-2 

IMPUTADO          : PADILLA DURAND, ANTONIO 

DELITO                  : COLUSIÓN 

RESOLUCIÓN N° 01 (12/02/2014): RESUELVE: Por las consideraciones 
anteriormente expuestas, el señor Juez del Primer Juzgado de Investigación 
Preparatoria del Distrito Judicial de Lima, resuelve: Declarar 
IMPROCEDENTE la solicitud de resolver sin audiencia la constitución en 
actor civil, por ausencia de oposición de los sujetos procesales. En 
consecuencia; ADMÍTASE TRÁMITE la solicitud de constitución en Actor 
civil promovido por el Procurador Público Adjunto Luis Alberto Tapia 
Soriano y SEÑALESE FECHA DE AUDIENCIA. Notificándose.- 



4.- EXPEDIENTE N°: 194-2012-3 

IMPUTADO          : GAUDRY MONTOYA, EDUARDO BRUNO Y OTROS 

DELITO                  : PECULADO 

RESOLUCIÓN N° 08 (14/02/2014): RESUELVE: Declarar FUNDADA la 
oposición formulada por la Procuraduría Pública Especializada en Delitos 
de Corrupción. En consecuencia: DISPONGO la realización de una 
investigación suplementaria por el plazo de dos meses a fin de que se 
realicen los actos de investigación consignados en el fundamento jurídico 
12) de la presente resolución, el mismo que deberá empezar a computarse 
una vez recibidos que sean los presentes actuados por el señor 
representante del Ministerio Público. EXHORTAR al señor Fiscal a fin de 
que haga uso de los apremios que le faculta la ley a fin de que lo ordenado 
se cumpla en el plazo otorgado. Autorizándose a la Asistente Jurisdiccional 
Mariella Edith Abanto Rossi por vacaciones de la Asistente Encargada, 
Meysi Gonzáles Salvador. Notificándose.-  
 

5.- EXPEDIENTE N°: 097-2012-3 

IMPUTADO          : ZAMBRADO REYNA, EDGARD MARTIN Y OTROS 

DELITO                  : COLUSIÓN Y OTROS 

RESOLUCIÓN N° 06 (14/02/2014): RESUELVE: Declarando FUNDADO el 
SOBRESEIMIENTO PARCIAL requerido por el Ministerio Público en el 
extremo del proceso seguido contra EDGAR MARTÍN ZAMBRANO REYNA, como 
presunto cómplice, del delito contra la Administración Pública – colusión en 
agravio del Estado, por la causal prevista en el artículo 344°.2.d) del Código 
Procesal Penal.Declarando FUNDADO el SOBRESEIMIENTO PARCIAL 
requerido por el Ministerio Público en el extremo del proceso seguido contra 
EDGAR MARTÍN ZAMBRANO REYNA y TANIA MARÍA RODRÍGUEZ VALVERDE, como 
presuntos autores, y contra MELQUÍADES FLAVIO CAMAYO MEZA, ZAIDA 

UBILLÚS RAMÍREZ, SONIA FRANCISCA SOLER DE MEJÍA Y KENLY VALENTÍN CAJAS, 
como presuntos cómplices, del delito contra la Administración Pública – 
peculado doloso en grado de tentativa en agravio del Estado, por la causal 
prevista en el artículo 344°.2.b) del Código Procesal Penal.En consecuencia: 
DISPONGO el ARCHIVO DEFINITIVO de la causa en los extremos seguidos 
contra los mencionados imputados por los referidos delitos; ORDENO que 
se levanten las medidas coercitivas, personales y reales que se hubieren 
expedido contra la persona o bienes de los imputados. MANDO que 
consentida y/o ejecutoriada que sea la presente, en el extremo sobreseído, 
se cumpla en los términos expuestos; ARCHIVÁNDOSE en la forma, modo y 
lugar que corresponda. NOTIFICÁNDOSE a las partes procesales. 
 

6.- EXPEDIENTE N°: 155-2013-2 

IMPUTADO          : VASQUEZ FIGUERERO, ALAIN 

DELITO                  : COHECHO ACTIVO GENÉRICO 

RESOLUCIÓN N° 05 (14/02/2014): RESUELVE: Declarando FUNDADO el 
SOBRESEIMIENTO TOTAL requerido por el Ministerio Público en el 
proceso seguido contra ALAIN VÁZQUEZ FIGUEREDO por la presunta comisión 



del delito contra la Administración Pública - cohecho activo genérico; y, 
contra la Fe Pública - falsificación de documento público y uso de 
documento público, ambos en agravio del Ministerio del Interior -  Estado.             
en agravio del Estado, por la casual prevista en el artículo 344°.2.d) del 
Código Procesal Penal. En consecuencia: DISPONGO el ARCHIVO 
DEFINITIVO de la causa seguida contra el mencionado imputado por los 
referidos delitos; ORDENO que se levanten las medidas coercitivas, 
personales y reales que se hubieren expedido contra la persona o bienes de 
los imputados. DESESTIMAR la acción civil promovida en los presentes 
autos, en representación del Estado, por la Procuraduría Pública 
Especializada en Delitos de Corrupción. MANDO que consentida y/o 
ejecutoriada que sea la presente, en el extremo sobreseído, se cumpla en los 
términos expuestos; ARCHIVÁNDOSE en la forma, modo y lugar que 
corresponda. NOTIFICÁNDOSE a las partes procesales 
 

 

 

CRÓNICAS JUDICIALES DEL PRIMER JUZGADO INVESTIGACION 

PREPARATORIA DE LIMA DEL 17 AL 21 DE FEBRERO 

 

1- EXPEDIENTE N°: 016-2014-1 

IMPUTADO           : OLAZABAL VIDAL, VICTOR ANTONIO 

DELITO                  : COHECHO ACTIVO GENÉRICO 

RESOLUCIÓN N° 02 (20/02/2014): RESUELVE: Declarar FUNDADO el 
requerimiento de CONFIRMATORIA DE INCAUTACIÓN de los dos (02) 
billetes de diez nuevos soles, con número de serie A2404501S y A2763962L, 
incautado al imputado Víctor Antonio Olazabal Vidal; notificándose.-  

 

 

 

CRÓNICAS JUDICIALES DEL PRIMER JUZGADO INVESTIGACION 

PREPARATORIA DE LIMA DEL 24 AL 28 DE FEBRERO 

1- EXPEDIENTE N°: 287-2013-2 

IMPUTADO           : POCCO ROJAS, ALFREDO 

DELITO                  : COHECHO ACTIVO GENÉRICO 

RESOLUCIÓN N° 05 (24/02/2014): RESUELVE: RESUELVE: APROBANDO el 
acuerdo de Terminación Anticipada arribado por el señor Fiscal con el 
imputado ALFREDO POCCO ROJAS, debidamente asesorado por su abogado 
defensor.En consecuencia, CONDENO a ALFREDO POCCO ROJAS como autor 



del delito contra la Administración Pública – cohecho activo genérico, 
previsto y sancionado en el artículo 397°, primer párrafo, del Código Penal, 
en agravio del Estado. En tal virtud, le IMPONGO tres años y cuatro meses 
de pena privativa de libertad, cuya ejecución se suspende por el plazo de un 
año y seis meses, bajo el cumplimiento de las siguientes reglas de conducta: 
01) Prohibición de ausentarse del lugar donde reside sin autorización del 
juez; 02) Comparecer personal y obligatoriamente al Juzgado portando su 
documento de identidad, cada fin de mes a efectos de que informe y 
justifique sus actividades y firme el Libro de Control respectivo; y, 03) No 
cometer nuevos ilícitos penales; y, 04)Pagar la reparación civil en la forma y 
modo pactados. Reglas de conducta que impongo de manera estricta, bajo 
apercibimiento, en caso de incumplimiento, de aplicarse lo dispuesto en el 
artículo 59° del Código Penal. Asimismo, se le IMPONE la pena de 
inhabilitación por el mismo plazo de la pena principal años para obtener 
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, en aplicación del 
artículo 36°.2 del Código Penal.   FIJO por concepto de reparación civil la 
suma de setecientos nuevos soles, monto que deberá cancelar el 
sentenciado a favor de El Estado, representado por la Procuraduría Pública 
Especializada en Delitos de Corrupción, en la forma y modo pactados. 
DISPONGO el DECOMISO del billete de veinte nuevos soles, con número de 
serie A3760325N a favor del Estado. EXIMIR del pago de costos y costas 
del presente proceso al sentenciado. MANDO que consentida o ejecutoriada 
sea la presente sentencia, se inscriba el fallo en el Registro Central de 
Condenas, donde deberá remitirse los boletines y testimonios de condena 
respectivos.- 
 
 

2- EXPEDIENTE N°: 256-2013-4 

IMPUTADO           : PONCE MARTINEZ, LYNDER PLINIO 

DELITO                  : COHECHO ACTIVO GENÉRICO 

RESOLUCIÓN N° 03 (28/02/2014): APROBANDO el acuerdo de Terminación 
Anticipada arribado por el señor Fiscal con el imputado LYNDER PLINIO 

PONCE MARTINEZ, debidamente asesorado por su abogado defensor.En 
consecuencia, CONDENO a LYNDER PLINIO PONCE MARTINEZ como autor del 
delito contra la Administración Pública – cohecho activo genérico, previsto y 
sancionado en el artículo 397°, primer párrafo, del Código Penal, en agravio 
del Estado.En tal virtud, le IMPONGO tres años y cuatro meses de pena 
privativa de libertad, cuya ejecución se suspende por el plazo de un año, 
bajo el cumplimiento de las siguientes reglas de conducta: 01) Prohibición 
de ausentarse del lugar donde reside sin autorización del juez; 02) 
Comparecer personal y obligatoriamente al Juzgado portando su documento 
de identidad, cada fin de mes a efectos de que informe y justifique sus 
actividades y firme el Libro de Control respectivo; y, 03) No cometer nuevos 
ilícitos penales; y, 04)Pagar la reparación civil en la forma y modo pactados. 
Reglas de conducta que impongo de manera estricta, bajo apercibimiento, 
en caso de incumplimiento, de aplicarse lo dispuesto en el artículo 59° del 
Código Penal. Asimismo, se le IMPONE la pena de inhabilitación por el 
plazo de dos años para obtener mandato, cargo, empleo o comisión de 
carácter público, en aplicación del artículo 36°.2 del Código Penal.   FIJO 
por concepto de reparación civil la suma de ochocientos nuevos soles, 
monto que deberá cancelar el sentenciado a favor de El Estado, 



representado por la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de 
Corrupción, en la forma y modo pactados. DISPONGO el DECOMISO del 
billete de diez nuevos soles, con número de serie A5771387S a favor del 
Estado. EXIMIR del pago de costos y costas del presente proceso al 
sentenciado. MANDO que consentida o ejecutoriada sea la presente 
sentencia, se inscriba el fallo en el Registro Central de Condenas, donde 
deberá remitirse los boletines y testimonios de condena respectivos.- 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


